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RESOIUC¡ON Núm. CCDF-PC-015-2025
CENTRO DE ENSAMBLAJE FRONTERIZO, S.R.L

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de Desorrollo
Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles, lndependencio, ElÍos Piños,
Dojobón, Moñtecr¡sti, Sontiogo Rodriguez y Bohoruco, poro el funcionomiento y
gorontio de los derechos y prerrogotivos o los cuoles serón sujeto los sociedodes
comerciqles que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecim¡ento de lo secretor¡o ejecut¡vo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los polÍticos públicos en moter¡o tributorio
trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el
Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

ortículo 4, estoblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de
Desorrollo Fronter¡zo (CCZE or) seró convocodo por su pres¡dente, en
coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró ser convocodo por lo
decisión de cinco (s) oe sus miembros;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos en el

Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm. 766-21, en su

orticulo Z Corresponde o lo Secretorío Ejecutivo recib¡r y tromitor los solicitudes
de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los beneficios de lo ley núm.
12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronter¡zo (cczfor) poro su consideroción y decisión;

CONSIDERANDO: Que de conformidod con los disposiciones estoblec¡dos en el
Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-21, en su
ortÍculo B, literol B, corresponde o lo secretorio Ejecutivo, eorontizor lo eficiencio
de los procedimientos o su corgo, port¡culormente los relocionodos o lo

recepción, trómite y sometimiento de los solicitudes dirigidos ol Consejo de
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interesodos. o fovor de los empresos ocogidos o que deseen ocogerse ol
rég¡men fiscol de esto Ley;

CoNSIDERANDo: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos por el

Reglomento de Aplicoción emitido med¡onte el Decreto Núm. 766-21, estoblece
en su ortÍculo B literol D, estoblece que. uno vez reolizodo el estudio por porte de
los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los expedientes o los

miembros del Consejo de Coordinoción pqrq su conocimiento previo o lo sesión
en que estos se conocerón;

coNslDERANDo: Que, el ortículo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que recibon un dictomen fovoroble por porte del
Consejo de coordinoción de Io Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo (cczror)
no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos en lo ley núm. l2-
2l hosto tonto no se compruebe et cumpimiento integrol de los normos
ombientoles exigidos por el M¡n¡sterio de Med¡o Ambiente y Recursos Noturoles,
incluyendo lo evoluoción de los Términos de Referenc¡o. En coso de
incumplimiento de los Térm¡nos de Referencio, lo empreso ocog¡do perderó
outomóticomente los exenciones que le hubiesen sido otorgodos en virtud de lo
ley núm. l2-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo
Fronter¡zo (CcZEor) determinoró medionte resolución s¡ el proyecto o empreso
cumple con los requis¡tos contemplodos en lo ley núm. 12-21 y el presente
reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (S) Oios hóbiles desde lo primero
o único sesión. Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo notificor lo resolución ol
sol¡citonte en un plozo no moyor de cinco (S) A¡os hóbiles, remitiendo tombién,
si fuere el coso, el Certificodo de Empreso Fronterizo, en el cuol se indicoró lo
closificoción concedido ol solicitonte, ol iguol que lo L¡cencio de lnstoloción y
operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Mlnisterio de Economío Plonificoción y Desorrollo
(ufpvo), remitió o lo secretor¡o ejecut¡vo el estudio de lmpocto Económico y
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COi'ISIDERANDC Que, el Ministerio de Hociendo, remitió o lo secretqrio ejecutivo
el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los beneficios económicos del
proyecto de inversión CENTRO DE ENSAMBTAJE FRONTERIZO, S.R.L.

CONSIDERAND'O: Que de conformidod con los procedimientos estoblec¡dos por
lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los proyectos de closificoción
o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión CENTRO DE ENSAMBLAJE FRONTERIZO,

S.R.L., RNC l-30-12718-2, expediente Núm. CCDF-SC-OO2O-2O24, se dedicoro ol
ensombloje de motoc¡cletos y t¡ene previsto omplior su proceso product¡vo
incorporondo el montoje de chosis, los cuoles llegorón semi-fobricodos o lo
plonto, y serón sometidos o procesos de soldoduro, esmerilodg olineoción y
pinturo, el proyecto de inversión CENTRO DE ENSAMBLAJE FRoNTERIZO S.R.L.,

tiene contemplodo odquirirlos moquinorios y equipos siguientes: kit de
occesorios (uego de cerroduros, tuercos, soportes, Iuces, protectores, entre
otros), pinturo y equipos de soldoduro, IOO d¡spositivos de recolección de
herromientqs, 50 p¡stolos neumóticos, 30 unidodes de recogido de
herromientos personolizodos, l0 mesos de trobojo y 3 móquinos prensodoros
de neumóticos, odemós de uno líneo de ensomble de 30 metros de lorgo uno
lines de montoje de 20 metros equipodo con móquino empoquetodoro, uno
lineo de inspección, un compresor de oire, uno móquino de grobodo de
impresión, cobezoles de pistolos neumáticos y otros herromientos monuoles.
Lo empreso tombién ploneo importor nuevos móquinos y equipos poro
expondir su líneo de producción, incluyendo 2 comiones, I comioneto,
moqu¡norios de corte y soldoduro de chosis, Lo empreso estimo un monto de
inversión de US$560,211.¿ equivolentes o RD$33,178,900.0, lo cuol seró reolizodo
en 58.6% con oportes de los occionistos y 41.4% con finonciomiento boncorio. El

proyecto prevé Io generoción de 66 plozos de trobojo con un solorio promedio
ponderodo de RD$27,394.7, por ,o que oportorÍo o lq economío un rnonto
nominol de RD$256,332,24O.1 en gostos de sueldos y solorios, sin emborgo,_no -.
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sociol, en el que se evoluoron los consecuencios económicos y socioles que
troe consigo lo octividod proyecto de lnversión CENTRO DE ENSAMBTAJE

FRONTERIZO, S.R.t.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

se estimo un beneficio indirecto en el mercodo loborol, debido o que lo
remuneroción promedio ponderodo de los ocupodos no colificodos serfo de
RD$21,588.1, es decir, un 22.4% inferior ol costo promedio de lo conosto bósico
fomilior poro el primer quintil, el cuol es de RD$27,828.6 poro el mes de enero de
2025, según el Bonco centrol de lo Repúblico Dominicono (eCno). Lo empreso
desorrollo sus octividodes en un terreno cuyo extensión superficiol oborco 1,200

m2, previendo odquirir 1,000.0 m2 odicionoles, locolizodo en lo comunidod de
Hoto del Medio, Hotillo Polmo. provincio de Montecristi., Republico Domin¡cono.

coNslDERANDo: Que, el dio uno (Ol) Oel mes de obril del oño dos mil veinticinco
(ZOZS), medionte oficio emitido por lo secretor¡o Ejecutivo fueron convocodos
los miembros del pleno del Consejo de Coordinoción de lo Zono Espec¡ol de
Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de inversión con el legojo de
doeumentos estoblecidos en el qrtículo ll del reglomento de oplicoción 766-21,

de lo sociedod CENTRO DE ENSAMBT/AJE FRONTERIZO, S.R.L.

CONSIDERANDO: Que, el proyecto de CENÍRO DE ENSAMBTAJE FRONTERIZO,

S.R.L., ho cumplido con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su

Reglomento de oplicoción.

VISTA: Lo Constitución Dominiconq de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de impocto económico y sociol del proyecto de lnversión
CENTRO DE ENSAMBLAJE FRONTER¡ZO, S.R.L €;¡
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CONSIDERANDO: Que, en fecho veinticuotro (Z¿) Oe obril del oño 2025, se
celebró lq lTmo sesión de Asombleo del Consejo de coordinoción, y que
medionte octo de osombleo se cumplió con el quorum estoblec¡do poro
sesionor, donde se conoció el proyecto de inversión CENTRO DE ENSAMBLAJE

FRONTERIZO, S.n.L, el cuol fue oprobodo por lo moyorio de los miembros,
estobleciendo que los representontes del Min¡sterio de Hociendo y Minister¡o de
Agriculturo se obstuvieron de votor.
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vlsTA: Lq Ley Núm. 247-12,Ley oryánico de lq Administroción Público;

VISTO: El proyecto de lnversión CENTRO DE ENSAMBTAJE FRONIERIZO, S.R.L.

VISIA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo lo Zono

lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependencio, ElÍos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo RodrÍguez y
Bohoruco;

VISTA: El Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-21.

En el ejercicio de los otribuciones y competencios que nos confiere lo Ley Núm.

12-21 y su reglomento de oplicoción, el Consejo de Coordinoción Zono Especiol
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Desorrollo Fronterizo (ccof), resoluto de lo siguiente monero.
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VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del proyecto de
lnversión CENTRO DE ENSAMBTAJE FRONTERIZO, S.R.t.

VTSTA: to convocotorio dirigido o todos los miembros del pleno del Consejo de
Coordinoción Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo el dÍo uno (Ol) Oel mes de
obril del oño dos mil veinticinco (ZOzs).

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto CENTRO DE ENSAMBLAJE

FRONTERIZO, S.R.t.

vl§TA: tl Acto de Asombleq ordinorio de fecho veinticuotro (2¿) de obril del oño
2025, comprobondo el quorum reglomentorio poro lo celebroción de los

sesiones, los ponderociones presentodos en lo sesión y deliberociones
presentodos sobre el proyecto de lnversión CENTRO DE ENSAMBTAJE

FRONTERIZO, S.R.t.ñ

5



Ttf/¡r\
".!..*.-¿.

RESUELVE:

PRTMERO: Aprobor lo closificoción del proyecto CENTRO DE ENSAMBTAJE

FRONTERIZO, S.R.L., ol rég¡men de lncent¡vos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutlvo del Consejo de
Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo Acogido, del proyecto
de lnversión cENTRo DE ENSAMBLAJE FRONTERIZO, s.R.t., previo ol pogo de lo
toso por el servicio correspondiente estoblecido medionte resolución No. 0o2-
2022.

TERCERO: Autor¡zor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo de
Coordinoción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de Operoción ol
proyecto inversión CEIttfRO DE EiISAMBIAJE FRONTERIZO, S.R.t., previo ol
depósito del Permiso Medioombientol y términos de referencio del proyecto,
conforme estoblece el ortículo 5 pórrofo, ll de lo ley '12-21.

CUARTO: Otorgor ol proyecto de lnversión CENfRO DE ENSAMBTAJE FRONTERIZO,

S.R.t., el beneficio de los componentes de lncentivos estoblec¡do en el ortÍculo 4

de lo ley 12-21:1) Cien por ciento (too%) del pogo de lmpuestos sobre lo Rento,2)
cien por ciento (tooz) del pogo del lmpuesto Selectivo ol consumo, oplicoble
sobre los servicios de telecomunicociones y seguros poro los instolociones del

proyecto ubicodo en lo Zono Especiol, S) Cien por ciento (IOOZ) Oet pogo de

oronceles e ITBIS sobre los moquinorios y equipos objeto de importoción o

odquirido en el mercodo locol, según correspondo, requeridos poro lo
instoloción y puesto en operoción de lo empreso, +) Cien por ciento 0OOZ ) ¿el
ITBIS poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo utilizodo en

lo producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo legisloción tributorio
vigente,5) Cincuento por ciento (SOZ) Oet ITBIS poro lo odquisición e importoción
de insumos y moterio primo utilizodos en lo producción de bienes no exentos del

tTBtS conforme o lo legisloción tributorio vigente, o) cien por ciento (tooZ) Oet

pogo del oroncel poro lo importoción de insumos y moterios primos utilizodos
poro lo producción de bienes, solo cuondo los mismos no se produzcon .ntlr,^
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desanrollo Fronterizo (CCDF)

poÍs, 7) cien por ciento (tooz) del pogo de impuesto de tronsferenc¡o
inmobiliorio y demós impuestos relocionodos con los operociones inmobiliorios
sobre los terrenos e inf roestructuros donde se desorrollore el proyecto colificodo,
8) Exención de lo obligoción de retener e ingresor o lo Administroción Tributorio
los pogos ol exterior de servicios de innovoctón tecnológico requeridos por los
proyectos exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9)
Exención del cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de registros
relocionodos con el oumento de copitol y tronsferencio de portes socioles en los
sociedodes comercioles con domicilio sociol dentro de lo zono Espec¡ol de
Desorrollo Fronterizo; por el plozo previsto en el orticulo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ol Secretorio Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol solicitonte de lo c¡os¡ficoción ol Régimen de lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión CENTRO DE Ei{SAMBI AJE fROi{TERIZO, S.R.t.

SEXTO: Publicor lo presente resolución Administrotivo o trovés del portol web
https:/ /ccdf .gob.do/.

SEPTIMO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en los

disposiciones de lo ley 12-21 y su Reglomento de Aplicoción No.766-21, los cuoles
son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos lnternos y Dirección

Generol de Aduonos.

Así ho sido oprobodo, odoptodo y firmodo lo presente Resolución por todos los
miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol Desorrollo
Fronterizo (cCof), en lo ciudod de Sonto Dom¡ngo de Guzmón, Distrito Nocionol,

cop¡tol de lo Repúblico Dominicono, el dfo veinticuotro (z¿) de obril del oño Dos

mil veinticinco (zozs). 6.\»'A
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Firmodo por:

Sr. Rsmén
Presidente
Miembro

Ledesm¡ Ureña
Miembro con voto representante del Ministerio
de lndusfiia, Comercio y MiPymes

Sr. Erick Dorrejo
Míembro con voto Ministerio
de Economía. Planificación y

Sr Fernelis Diaz Diaz
E vo del Consejo de Coordinación

Miembro con voz

Sr¡. Camila Hernandez
Miembro con voto representante del

Ministe¡io de hacienda

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultura
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Sra. Anel Lluberes Vizcaino
Miembro con voto Representante del Centro
Exportación e Inversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Sr. Luis Salv¡dor Familia
Miembro con voz Representante Provinc¡al

de Elías Piña

Sra. Yenifel Frances Ortiz
Miembm con voz Representante de

la Provincia de Pedemales

Sr. T Leyba
Miembro con voz Representante Provincial

de Independencia

-
Sr. il

Miembro con voz
onte
Provincial

de

idal Erasmo Cabrera
Miembro con voz ReDresentante

Provincial de Santiágo Rodríguez
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Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz R'epresenlante Provincial

De Dajabón
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